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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG/A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7343/2018 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2018 

C. EDGARDO TÉLLEZ OL VERA
REPRESENTANTE LEGAL DE PETROMAX, S.A. DE C.V.

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente 

Expediente: 05CO2018X0026 
Bitácora: 09/IPA0092/Q6/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "ESTACIÓN DE 
SERVICIO E01496 BOULEVARD INDEPENDENCIA", en adelante el Proyecto, presentado por la 
empresa PETROMAX, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 07 de junio de 2018 en el Área de 
Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Boulevard Independencia 501 Ote, Colonia Los 
Ángeles, C.P. 27140, Municipio de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 º , fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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1 1 1 .  Que e l  d ía O 7 de jun io de  2 O 18 el Regulado, i ngresó en la  AGENC IA, escrito de  fecha 04 de  jun io 
de  2 O 1 8 , para so l i citar la not ifi cac ión a través del uso  de  med ios de  comun icac ión el ect rónica , 
med iante l a  cual acepta da rse por  notificado ,  por estos medios, de las actuaciones que emita la 
AGENCIA, rel acionadas con el Proyecto. 

IV .  Que el artícu lo 28 de l a  Ley General de l  Equ i l ib r i o Eco l óg ico y la Protección a l  Amb iente establece 
que l a  eval uac ión de l  impacto amb iental es el proced im iento a t ravés de l  cual l a  Secretar ía 
establece las cond iciones a que se sujetará la  rea l ización de  obras y act iv idades q ue  puedan 
causar desequ i l i br io eco lógi co o rebasar los l ím ites y cond ic iones estableci dos  en las d i sposi c iones 
ap l i cabl es pa ra p roteger el ambiente y p reservar y restaurar los ecos i stemas ,  a f in de  ev itar o 
reduc i r al m ínimo sus efectos negativos sobre e l  med io amb iente. Para e l lo ,  en los  casos en que 
d eterm ine e l  Regl amento que al efecto se expida, qu i enes pretendan l l evar a cabo alguna de las 
siguientes obras o act iv idades , reque rirán p reviamente l a  autor ización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

/ l. - Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

v. Que el artícu lo 3 1  de la Ley Genera l de l  Equ i l ib r i o Ecológico y l a P rotecc ión al Ambiente establ ece 
en  l a  fracción 1 ,  que l a  real i zación de  las ob ras y activ idades a que se  r efie ren las fracc iones I a X I I  
d e l  artícu lo 28 ,  requer i rán l a  p resentac ión de un i nforme prevent ivo y no  una  man ifestación de  
impacto amb iental , cuando existan normas ofic ial es mexicanas u otras d ispos iciones que regu len 
l as emis iones, las descargas, el ap rovecham iento de  recu r sos natura les y, en general , todos los 
impactos ambiental es re levantes que puedan produc i r  las ob ras o activ i dades. 

VI. Que el artícu l o 5, i n ciso D), fracc ión IX, del Reglamento de l a  Ley General d el Equ i l i b rio Eco l ógi co 
y la Protección al Ambiente en Mater ia de Eval uaci ón de l  Impacto Ambiental estab l ece que 
qu i enes p retendan l l evar a cabo a lguna de las s igu i entes obras o act iv idades, requerirán 
p reviamente l a  autori zaci ón  de l a  Sec retaría en mate r ia de i mpacto amb iental : 

D) ACT IV I DADES DEL SECTOR H IDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operac ión · de i nstalaciones para l a  p roducc ión ,  t ransporte ,  
al macenamiento, d i str i buc ión y expendio al público de petro l íferos, y 
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VI I .  Que e l  artícu lo  29 de l  Reg l amento de  l a  Ley General de l Eq u i l ibr io Ecológico y la Protección a l  
Amb iente en  Mater ia de Evaluac ión  de l  Impacto Amb iental estab l ece en l a  fracc ión 1 , que l a  
real ización de las obras y act iv idades a que se refi e ren  e l  artícu lo 5 de l  mismo ordenamiento, 
r equer irán l a  p resentación  de  un  Informe Preventivo cuando existan normas oficia les mexicanas 
u otras d i spos ic iones q ue  regu l en las emis iones , las descargas, el ap rovechamiento de  recursos 
natu ra l es  y, en general , todos l os  impactos ambientales  rel evantes que  l as obras o activi dades 
puedan p roduc ir. 

VI I I .  Que el 07 de  novi embre de 2 0 1 6  se pub l icó en e l  D iar io Ofi cia l  de  l a  Federación l a  Norma Ofi c ia l  
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016 , D i seño ,  construcción , operación y manten im iento de 
Estaciones de  Servic io  para almacenamiento y expend io de  diésel y gasol i nas, misma que  entró 
en vigor  el 6 de enero de  20 1 7 . 

IX. Que e l objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 cons iste en estab lecer las especificaciones, 
parámetros y requ is itos técnicos de Seguridad I ndustrial , S egu ridad Operativa, y P rotección 
Amb iental que se  deben cump l i r  en  el d iseño , construcción , operación y manten ifll iento de 
Estac iones de  Servic io para al macenamiento y expendio de  d i ésel y gaso l i nas. 

X. Que en el Anexo 4 de l a  NOM-00S-ASEA-20 16 referente a la Gestión Ambiental , se desprende  
que , para el desa r ro l l o  de  l as actividades refe ri das en l a  Norma, e l Regulado deberá tener 
i dentifi cadas l as medidas de  mit igación y/o compensación de los impactos ambiental es  que e l 
Proyecto pudiera generar. 

XI. Que se deberá cump l i r  con las especifi caci ones de Diseño y Construcción de l a  NOM-00S-ASEA-
2016 que establ ece que  previo a la  construcc ión se debe contar con l os perm i sos y 

/ autori zaciones regu latorias requer idas por  la normat ivi dad y l egis lac ión local y/o federal , 
i n cl uyendo el impacto amb iental y l os d i ferentes aná l i s is de  r iesgo que sean ap l icables. As imismo, 
dentro de  estas d isposic i ones se  encuentran las d e  de l imitac ión respecto a d i stancias de  
segur i dad a e l ementos externos, en p redios u rbanos, pob laciones ru rales o al margen de  
carretera, capacidades de  carga de  sue lo, sondeos no menores a 1 0  metros para determinación 
de  manto freát i co, pozos de observación , pozos de monito reo, s istemas de recuperación de 
vapores, med idas de segur idad en caso de  de r rames de  combustib l es , med idas de  hermet ic idad 
neumática en todos l o s  s istemas . 
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XI I .  Que derivado de  lo anter ior ,  y con e l  cump l i mi ento de l a NOM-00S-ASEA-20 1 6  se regu lan l a s  
em i s i ones, las descargas ,  y en general , todos l o s  impactos ambientales re l evantes que puedan 
p roduci r  l a  construcción y operación de instalaciones para el expendio al públ ico de 
petrolíferos (estaci ones de  se rv i c io  de gaso l i na y/o d i ése l ) ,  p revin iendo posi b l es impactos 
ambientales sign ifi cati vos, si se  cons idera que  l a  ub i cación se  loca l iza en áreas urbanas, 
subu rbanas e i ndustr i a les , de  equ ipam ien to u rbano o de  serv ic ios , as í como al margen de 
autopi stas, car rete ras fede ra les, e statales, mun i cipa les y/o l oca les que no  están dentro de  un 
Á rea Natu ra l Protegida, por l o  que esta Di rección G eneral de Gest ión Comerc ia l (DGGC) de 
conform idad con l o dispuesto en los artícu l os  3 1 , fracción  I de l a  Ley Gene ral del Equi l ib r io 
Ecol ógico y l a  Protección al Amb iente; 2 9 ,  fracc ión I de l  Reglamento de  la Ley Genera l de l  
Equi l i b r i o Eco l ógico y l a Protección al Ambiente en Materia de  Eval uaci ón  de l  I mpacto Amb iental ; 
4 fracción XXV I I y 3 7 , fracción VI de l  Reglamento I nteri o r de l a  Agencia Nacional d e  Segu r i dad 
Industrial y de  Protección al Medio Ambiente de l  Sector H idrocarburos procede  a evaluar l a  
i nfo rmación presentada para el P royecto. 

XII I .  Que por  l a descr i p c ión ,  caracte r ísticas y ub i cación de  l as  activ idades que  integran el Proyecto, 
éste es de  com petencia federal en materi a de  evaluación de  impacto ambi ental , por ser una ob ra 
relacionada con l a  operación y mantenimiento de  i nstal aci ones para el a lmacenam iento, 
d istr i buci ón  y expend io  al púb l ico de petro l ífe ros ,  ta l  y como lo  d i sponen l os a rtícu los 2 8 fracción  
1 1  de l a  Ley General de l  Equ i l i br io Eco lógico y l a  P rotección  al Ambiente ( LG EEPA), y 5 i nci so D) ,  
fracci ón  IX  de l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o  Eco l ógico y la P rotección al Amb iente 
en  mate ria de Eval uaci ón  de Impacto Ambiental (RE IA) ,  asim ismo se desar ro l l a  una act ividad del 
sector h i d rocarbu ros de conformidad con lo seña lado en  el artícu lo 3 ,  fracción XI , i nci so e )  de  la 
Ley de  la Agenc ia Nacional de  Segu ridad Industr ia l  y de  Protección al Med io  Ambiente del Secto r  
H idrocarbu ros, al tratarse de l  al macenam iento, d ist r i buci ón  y expend io  al púb l ico de  petrol ífe ros . 

XIV .  Que el Regu lado manifiesta en  l a  pági na  1 1 1 -3 de l  IP ,  que l a  estación de  s·ervi c io se  encuentra 
constru ida y operando desde e l O 1 de  feb rero de  19 94, s in embargo, no acred itó que para las 
obras y/o actividades ya i n i c i adas ,  se hubie ra contado con autorizac ión en  materia de  impacto / ambiental , aun cuando l a Ley de l  Equ i l i b r io Ecol óg i co y l a  P rotección al Ambiente de l  E stado de 
Nuevo León, se emit ió el 2 6  de  juni o de  1 9 8 9  y e l  Regu lado estaba ob l i gado a contar con 
autorizaci ón  en materi a de  impacto ambiental . 
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P rotecció n  al Med io  Ambiente del Sector Hid rocarburos 

Un idad de Gesti ón ,  Su pervi s ión ,  I n spección  y Vigi l ancia Co mercial 

D i rección General de Gestión Comercial 

Oficio AS EA/UGS IVC/DGGC/73 43/2018 

Descripción del P royecto 

XV. Una vez ana l i zada la i nfo rmación presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado. 
e l  P royecto consiste en l a  operaci ón y manten imiento de  una estación de  servic io .  con una 
capacidad nom inal de  almacenamiento tota l de 1 8 0,000 l itros de combust ib le ,  d istribu idos en 
tres tanques que se describen  a conti nuación :  

• 1 tanque de 8 0,000 l i tros de capacidad, para gasol ina de 8 7  octanos. 
• 1 tanque de 5 0,000 l i tros de capacidad, para gaso l i na  de 9 2  octanos. 
• 1 tanque de  5 0, 000  l itros de capac idad ,  para D iése l .  

Para el expend io  de combustib l e  se cuenta con se is dispensarios que se presentan en la  s iguiente 
tab la: 

L 

Dispensari os para el despacho de combustib le 

Número de 
Número de 

Número de Número de 

Dispensario posiciones de 
mangueras para 

mangueras para mangueras para 
gasol ina de 87 

carga 
octanos 

gasolína de 92 octanos Diésel 

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -
1 

1 2 2 2 -

¡ 
! 

1 2 2 2 -

1 2 - - 2 

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con área para el a lmacenamiento de  combusti b le ,  zona 
de  expend io  de  petro l ífe ros ,  cuarto de  control ,  cuarto e léctrico, cuarto de  máqu inas ,  ofi c i nas ,  
estacionamiento ,  baños, bodega y c i rcu l aci ones. 

Para la  construcción de l  Proyecto se requ i r ió una superfic ie de  910. 98  m2
, en un pred io  que 

actua l mente se encuentra inmerso en una zona car retera, misma que  ha s i do  impactada por la 
const rucción de  un  aeropuerto ,  de l as v ia l idades y por l as acti v idades ant róp i cas de l a  l oca l idad . 
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Las coordenadas geográf icas de l  Proyecto son: 

Coordenadas UTM - Zona 1 3  - DATUM - WGS 84 

Vértices X - y 
·-

1 6 5 6 270  - 2 8 2 6 9 9 4  

2 6 5 6 29 8  - 2 8 2 6964  

3 
,, 

6 5 6 2 84 - 2 8 2 69 4 6  

6 5 6 2 54 - 2 8 2 697 1 

E l Regu lado establece las medidas de  m it i gación y/o compensación en las pági nas de  la 1 1 1-43 a 
la  1 1 1-5 1  del IP .  En  ad ic ión a lo  ante r ior, esta DGGC dete rmina que el Regulado deberá cump l i r 
con las medi das establec idas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 16 ,  para las etapas que  
resu lten apl i cab l es a l  presente Proyecto. 

· El Regu lado, estimó un p lazo de SO años para operación y manteni m iento del Proyecto . A l 
r e specto y conside rando l a  garantía de l a  v ida úti l  de  l os tanques, los cuales i niciaron operaciones 
en e l  año 1 9 94 ,  esta DGGC determina otorgar un  p lazo de 6 años para l a  operaci ón  y 
manten imiento. E l  p lazo otorgado se  in ici ará a part i r  de  la fecha de notificac i ón  d e  l a  p resente 
resoluc ión. 

En  apego a l o  expuesto y de confo rm idad con lo  d ispuesto en  l os artícu los 2 8  fracción  1 1 ,  2 9 ,  3 1  fracción 
1 de  la Ley General de l Equi l ib r io Eco lógico y l a  Protección  al Ambiente; 1 º, 3 º fracción XI ,  4 º , 5 º fracción 
XV I I I ,  7 fracción I de  la  Ley de l a  Agencia Nacional de  Segur i dad Industrial y de P rotección al Medio 
Ambiente de l  Secto r H i d rocarburos ;  2 segundo párrafo, 3 fracci ón  1 , B is ;  5 º i nc i so O)  fracci ón  IX ,  2 9 
fracci ón  I y 3 3 fracción I de l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equi l i b r io E co lógico y l a  P rotección al 
Ambiente en materia de Eval uación  del I mpacto Ambienta l ;  4 ,  fracción XXVI I ,  1 8  fracción 1 1 1  y 3 7  / fracc ión V I  de l  Reg lamento I nter ior de  l a  Agenc ia Nacional de  Segur idad I nd ustr ia l y de  P ro tecc ión al 
Med io  Ambiente de l  Sector H i d rocarburos, y a l a  Norma Ofic ia l Mexicana NOM-00S-ASEA-20 1 6, 
Diseño ,  construcción, operaci ón  y manten imiento de Estaciones de  Serv i c i o para almacenamiento y 
expend io de  d i ése l  y gaso l i nas, esta DGGC 
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R E S U E L V E: 

PR IMERO. - Respecto a las obras y/o activ idades de operaci(m y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
real i zación del proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO E01496 BOULEVARD INDEPENDENCIA" con 
ub i cación en Boulevard Independenc ia 501 Ote, Co lon ia  Los Ángeles, C. P. 2 7 1 40, Munic i p i o  de 
Torreón ,  Estado de Coahui la de Zaragoza, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artícul os  3 1  fracción 1 
de la Ley General de l  Equ i l i brio Ecológi co y la Protecci ón  al Ambiente; 2 9  fracc ión I y 3 3  fracción I del 
Reglamento de la Ley General del Equ i li brio Eco lógico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluaci ón  del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-20 16, r n seño ,  construcc ión ,  
operac ión y manten imiento de Estaciones de  Se rvi ci o para almacenamiento y expendio de  d iésel y 
gasol inas ;  las emis iones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general , todos los 
impactos ambientales re levantes que las obras o acti v idades del Proyecto puedan produci r. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambiental es correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente resolución. 

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo con lo especificado en el Considerando XV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre p resente en el polígono del Proyecto, as í como la demo l i ción de l as construcciones existentes, 
dejando el pred io, l i bre de resi duos de todo t ipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
i n i c iales en las que se encontraba el sit i o .  

Para tal efecto e l  Regulado deberá p resentar ante esta AGENCIA, un  programa de abandono del s it io 
para su validación  respectiva y una vez avalado ,  deberá notificar que dará in i cio a las activ idades 
cor respond ientes a dicho p rograma para que  la Direcc ión General de  Supervi s ión, Inspecc ión y Vig i l ancia 
Comercial ver ifique su cumplimiento, deb iendo presentar el i nforme final de abandono y rehabil i taci ón 
de l  s it io. 

TERCERO. - En  caso de  modificaciones al Proyecto, el Regu lado, deberá con al menos 20 días hábiles de 
antici pación a la ejecución  de las m ismas, presentar la i nformación suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar  si los pretend idos camb ios cumplen con las especificaciones de la  NOM-00S
ASEA-2 0 1 6 ,  D i seño, construcci ón ,  operación y manten imiento de  Estac iones de  Serv ic io para 
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almacenamiento y expend io  d e  d iésel y gaso l i nas ;  o e n  s u  caso , si éstos n o  causarán desequ i l i b r ios 
ecológi cos, ni rebasarán los l ím i tes y condi ciones estab l ec idos en l as d isposiciones j u rídi cas rel ativas a la 
p rotección al ambiente que le sean ap l icables. 

CUARTO.- La presente reso l uc ión se refi ere exclusi vamente a la evaluación d el impacto ambiental q u e  
s e  p revé sobre e l  s it i o d e l  P royecto que  fue descri to, p o r  l o q ue, l a  presente resoluc ión no const ituye 
un ermiso o autorización de in ic io de obras / o actividades, ya que las m ismas son  competencia 
de  l as instancias mun icipal es, de conformidad con l o  d ispuesto en l a  l egis lac iones estata les y orgán i cas 
mun ic ipales, así como de desarrol l o  u rbano u ordenamiento terr itor ial ,  de  las Entidades Fede rativas; 
asimi smo, l a  p resente reso lución no  reconoce o val ida la l egít ima propi edad y/o tenencia de l a t ie r ra; 
por lo que ,  quedan a sa lvo l as acciones que  determinen las autoridades federales, estatales y 
mun ic ipa les en el ámbito de  sus respectivas competencias . 

En  este sent ido ,  es ob l igac ión de l Regulado contar de manera p revia a l  i n i c io  de cua lqu ier actividad 
re lacionada con el Proyecto con l a  total idad de l os permisos, autorizaciones, l i cenc ias ,  entre otros, que 
sean necesari as para su  real i zac ión ,  conforme a las d isposi c iones l egales ap l i cables en cualqu ier  materia 
d i sti nta a l a  que se  refiere l a  p resente reso l uci ón , en el entend ido de  que l a  resolución que exp ide esta 
DGGC no deberá ser cons iderada como causal (v i ncu lante ) para que  otras auto r idades en e l  ámbito 
de  sus respecti vas competencias oto rguen sus autor izac iones, permisos o l i cencias, entre otros, q ue 
l es correspondan. 

La presente resolución no exime al Regu lado de  contar con el d i ctamen técnico de  operaci ón  y 
manten imiento para l a  eva luación  de  la conformidad emitido a la  estación de  serv ic io ,  por una  Un idad 
de Verifi cación acreditada, y aprobada por l a  AGENCIA, de  acuerdo con l o  estab lecido  en el inc i so 1 0 . 1  
qu into párrafo, d e  l a  NOM-00S-ASEA-201 6 . 

Asimismo ,  el Regu lado deberá contar con la autor i zaci ón  de  su S istema de  Admini stración de  R iesgos ,  
para dar cumpl imiento a l o  establecido en las D ISPOS IC IONES adm in i st rativas de carácter general que  / 
establecen l os L ineamientos para l a  conformación ,  implementación y autor izac ión de l o s  S i stemas de  
Admini straci ón  de S egu ridad Industr i a l ,  Segur idad Operat iva y Protecc ión al Med io Amb i ente ap l i cab les 

� a las activi dades de  Expend io  al Púb l i co d e  Gas Natu ral ,  D istri buci ón  y Expend io  al Púb l i co de Gas 
V L i cuado de Petróleo y de  Petrol íferos, publ i cad as en el D iar io Oficia l de  l a  Fede raci ón  el 1 6  d e  jun io  de 

20 1 7 , de  confo rmidad con el programa que al efecto expida l a AGENCIA. 
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QU INTO. - E l  Regulado deberá contar con autori zación e n  mate ria de  uso de  sue lo v igente que ampare 
la  superficie, l a ub icación y la  actividad que se real iza en  la estación de servicio de acuerdo con lo 
man i festado en el I P  d e l  p resente Proyecto. 

SEXTO. - Respecto las obras y/o act ividades ya in i ciadas, esta resoluc ión no exime al Regulado del 
cabal cump l im iento que deba dar a los Procedim ientos Adm in i strativos de  I n spección y Vigi l anc ia  ya 
i n i c iados o que se i nic i en por esta AGENCIA en ejerci c io de  sus facu ltades, además de las sanciones 
admin istrativas y de l  ejerc ic io de l as  acciones civi les y pena les que resulten ap l i cabl es; por l o  que el 
p lazo para ejecutar el Proyecto , cuyos impactos ambientales  han s ido establecidos en  la  p resente 
reso luc ión ,  comenzará a computarse una vez que la  not ifi caci ón  de  la  m isma surta efecto. 

SÉPT IMO.  - La p resente reso lución a favor del Regu lado es pe rsona l , por  lo que de conform idad con 
e l artícu lo 49 segundo párrafo del Reglamento de  la Ley General de l  Equ i l ibrio Ecológico y la  Protección 
al Amb iente en mater ia de Eval uación d e l Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regu lado deberá 
dar aviso a la  DGGC de l  cambio de titu l aridad de la  p resente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá i ngresar un acuerdo de  voluntades en  e l  que se establezca claramente l a  cesi ón y aceptac ión  
total de  los derechos y obl igaciones de  la misma. 

OCTAVO. - De la  responsabi l i dad objetiva y estr icta en mater ia de impacto ambiental , se hace de l  
conocimiento de l  Regu lado, que de conformidad con la  Ley General de l  Equ i l i br io Eco lógi co y l a 
Protección al Ambiente, la Ley Gene ral para l a  Prevención y Gestión I ntegral de l os Residuos Pel igrosos 
y demás o rdenamientos ap l icab les, es responsable objetivamente de l a  eventual remediac ión por el 
manejo  de  material es  o residuos pel igrosos, con independenc ia  de que un tercero ajeno o uno 
re lac i onado con el titu lar de l a  presente autori zaci ón ,  ocas i one  daños al ambiente, a la  Seguridad 
Operativa y a la  Seguridad Industrial , que se relacionen con e l  r iesgo que genera su actividad. 

Así m i smo, el Regu lado será el único responsab le  de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de  todos aque l l os impactos ambienta les atribu ib les a l a  operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan s ido considerados en la descr ipción contenida en la 
documentación p resentada en el I P . 

NOVENO. - La p resente reso luc ión emitida, con motivo de  la ap l i cación de la Ley General de l  Equ i l ibr io 
Ecológico y la Protección al Ambiente, e l  Reglamento de  la Ley General de l  Equi l i b rio Eco l ógico y la 
Protección al Ambiente en  materia de  Eval uación de l Impacto Ambiental y l as demás previstas en otras 
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d i sposiciones l egal es y reglamentar ias en  l a  materia, pod rá ser i mpugnada, med iante e l  recu rso d e  
revi s ión ,  conforme a l o  estab l ecido en e l  artícu lo  1 7  6 d e  l a  Ley General del Equ i l i b r io Ecológi co y l a  
Protecci ón  a l Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro de l  térm ino  de  qu ince  d ías háb i l es 
contados a parti r de  la  fo rmal notifi caci ón  de l a  presente reso l u ción. 

DÉCIMO. -Téngase por reconoc ida l a  personal idad ju r íd i ca con l a  q ue  se ostenta e l C. Edgardo Té l lez 
O l ve ra, en su carácter de  Representante Legal de l a  empresa PETROMAX, S .A. DE  C .V. 

DÉCIMO PRI MERO. - Notificar l a  presente resoluc ión al C .  Edgardo T é l lez Olvera, Representante Legal 
de l a  empresa PETROMAX, S .A. D E  C .V . ,  por a lguno de los med ios  l egales p revi stos en el a rtícu lo  3 5  de 
la  Ley Federal de  Proced im iento Admin istrativo y 1 6  7 B IS de l a LGEEPA. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisi6n, Inspección y Vigilancia Indust r i al.- Para Conocimiento. 
Mtro. U l ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión I ndustrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic . Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unfdad de Asuntos Jurídi cos de la ASEA- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervis ión ,  Inspección y V igilancfa Comercial de la ASEA- Segu imiento. 
Expediente: 0SC0 201 8X0026  
Bitácora: 09/IPA0092/06/18  
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